
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
18682 Orden HFP/997/2023, de 24 de julio, sobre resolución de expedientes por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de incentivos 
al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber acreditado en 
tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les instruyeron los oportunos 
expedientes de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los 
incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real 
Decreto 899/2007, de 6 de julio.

En todos los casos, las empresas beneficiarias han comunicado su conformidad con 
las causas del incumplimiento y con las consecuencias del mismo antes de iniciarse el 
procedimiento de incumplimiento, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.7 del Reglamento de los incentivos citado, puede dictarse la resolución de 
incumplimiento sin necesidad de ningún otro acto de instrucción, al ajustarse la 
resolución a los extremos aceptados por los beneficiarios.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones no han 
acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el 
Reglamento de los incentivos regionales aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 
de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
disposiciones de aplicación, así como los informes de la Subdirección General de 
Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos regionales otorgados a las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden. 
En consecuencia, se modifica el importe de las subvenciones concedidas en proporción 
al alcance del incumplimiento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de la 
misma a los interesados, a la que se adjuntará copia del informe-propuesta que ha 
servido de base para la declaración de cada incumplimiento.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Sra. Ministra de Hacienda y 
Función Pública, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de la misma.

Madrid, 24 de julio de 2023.–La Ministra de Hacienda y Función Pública, P.D. (Orden 
HFP/1500/2021, de 29 de diciembre), la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, 
María José Gualda Romero.
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ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 
EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titular Fecha de 
concesión

Cantidades 
percibidas

–
Euros

Alcance del 
incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención 
concedida

–
Euros

Subvención 
procedente

–
Euros

TE/356/E50 HOTEL BOUTIQUE LA 
MARQUESA. 20/12/18 0,00 1,53% 1.617.506,00 1.592.813,67

AS/1354/P01 A.G.R. CATALYSTS 
RECOVERY, SA. 17/07/19 0,00 11,02% 557.574,97 496.132,45

CR/366/P03 COFARES CASTILLA LA 
MANCHA, SA. 20/12/18 0,00 11,91% 238.546,20 210.124,82

GU/256/P03 CALCÍN IBÉRICO, SL. 20/11/20 0,00 0,27% 764.412,00 762.359,36

CA/911/P08 GONZÁLEZ BYASS, SA. 18/11/19 0,00 0,54% 469.351,11 466.816,61

CC/658/P11 FARAMAX TRAFO SL. 20/12/18 0,00 17,23% 996.450,00 824.765,55

CC/661/P11 IBERHIPAC, SA. 18/11/19 0,00 6,54% 658.180,68 615.167,73

IB/9/P14 HOTEL DIAMANT, SL. 26/12/19 0,00 1,06% 673.883,16 666.740,00
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